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RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2008, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que a propuesta 
de las Comisiones de Valoración de los concursos de 
traslado de las categorías de Técnico Especialista en 
Laboratorio, Técnico Especialista en Radiodiagnóstico y 
Auxiliar de Enfermería, se aprueba la Resolución definitiva 
de dichos concursos.

De conformidad con lo establecido en las Bases 6 y 7 del 
Anexo I de la Resolución de 28 de noviembre de 2007 (BOJA 
núm. 245 de 14 de diciembre), por la que se convocan concur-
sos de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes 
de las categorías de Técnico Especialista en Laboratorio, Téc-
nico Especialista en Radiodiagnóstico y Auxiliar de Enfermería 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud; resueltas, por las 
Comisiones de Valoración, las alegaciones formuladas contra 
las Resoluciones de 3 de octubre de 2008 (BOJA núm. 203 
de 10 de octubre) por las que se aprueban las resoluciones 
provisionales de dichos concursos; a propuesta de dichas Co-
misiones, y en uso de las atribuciones que se le asignan en 
el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 
de julio), por el que se regulan los sistemas de selección del 
personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el De-
creto 193/2008, de 6 de mayo (BOJA núm. 92, de 9 de mayo) 
de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y del 
Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de las Comisiones de Va-
loración, la Resolución definitiva del Concurso de Traslado 
para la provisión de plazas básicas vacantes de las categorías 
Técnico Especialista en Laboratorio, Técnico Especialista en 
Radiodiagnóstico y Auxiliar de Enfermería. Dicha Resolución 
adjudica definitivamente las plazas ofertadas -así como las 
plazas acumuladas tras la aplicación del sistema de resultas- a 
los concursantes admitidos al concurso, atendiendo a las pla-
zas solicitadas por los mismos y al orden determinado por la 
puntuación obtenida.

Segundo. Publicar, como Anexo I, las listas definitivas de 
concursantes admitidos, con indicación de la puntuación otor-

gada por la Comisión de Valoración, así como, en su caso, de 
la plaza definitivamente adjudicada.

Tercero. Publicar, como Anexo II, las listas definitivas de con-
cursantes excluidos, con indicación de la causa de exclusión.

Cuarto. Conforme a lo establecido en la base 7.1 de la 
convocatoria, los destinos adjudicados son irrenunciables, sal-
vo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hu-
biese obtenido otro destino por convocatoria pública.

Quinto. Conforme a lo establecido en la base 7.2 de la con-
vocatoria, los adjudicatarios deberán cesar en la plaza que, en su 
caso, desempeñan dentro de los tres días hábiles siguientes al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, iniciándose el cómputo de dicho cese a la 
finalización de los permisos o licencias que hayan sido concedidos 
a los interesados, salvo que por causas justificadas esta Dirección 
General acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Sexto. Conforme a lo establecido en la citada base 7.2, la 
toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro 
de los tres días hábiles siguientes al del cese, si las plazas son 
de la misma Área de Salud; en el plazo de diez días hábiles, 
si son de distinta Área de Salud; o en el plazo de un mes si 
implica cambio en el Servicio de Salud de destino o supone el 
reingreso al servicio activo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, potestativamente, Recurso de Re-
posición ante esta Dirección General en el plazo de un mes, 
conforme a lo establecido en los arts. 116 y 117 de la Ley 
30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente 
Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de diciembre de 2008.- El Director General, 
Rafael Burgos Rodríguez.
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